
OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Servicio de Asuntos Sindicales

ASOCIACION SINDICAL PROVINCIAL 
DEL FEKSONAL DEL SEAF/PPO 

DE BURGOS

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Reai Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a ios electos previstos en el artículo 4 
del lieal Decreto 873/1077, de 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio y a 
les diez treinta horas del día 4 del mes 
de abril de 1978, han sido depositados los 
Estatutos de la - Asociación Sindical Pro
vincial del Personal del SEAF/PPO de 
Burgos», cuyos ámbitos territorial y pro
fesional son: Provincial, funcionarios del 
SEAF/PPO y personal contratado que lo 
sep, en régimen de derecho administrativo 
y no laboral, siendo los firmantes del ac
ta de constitución don Rafael Ramos Sen- 
dino, don Miguel González Rilo, don Ma
nuel Medina Torres, don Enrique Izquier
do Pérez, doña Isabel Albarellos Zamora- 
no -y otros.

MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunales de Contrabando
MADRID

Desconociéndose el actual paradero de 
Pedro Martín Castello y Diego Cañas Vil- 
ches, con últimos domicilios conocidos en 
Francisco Silvela, 19, de Madrid, y Ansel
mo Clavé, 43, de Mollet del Vallés (Barce
lona), respectivamente, se les hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 10 de 
abril de 1978 se reunirá la Junta de Va
loración, establecida por el artículo 7.” 
de lá vigente Ley de Contrabando, para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 480/70, en el que fi
guran como presuntos inculpados.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que les 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndoles que su ausencia no impediré 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente, para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento, para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas de 26 de noviembre 
de 19:39,

Madrid, 3 de abril de 1978.—El Secre
tario del Tribunal.—4.671-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Diego Cañas Vilches, con último domici
lio conocido en Anselmo Clavé, 43, de 
Mollet del Vallés (Barcelona), se le hace 
saber cor el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 10 de 
abril de 1970 se reunirá la Junta de Va
loración, establecida por el artículo 7.” 
de la vigente Ley de Contrabando, para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 410/70, en el que fi
gura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad

virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente, para ser 
unida al expediente de su razón.'

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas de 20 de noviembre 
de 2050

Madrid, 3 de abril de 1978.—El Secre
tario del Tribu, al.—4.672-E.

MINISTERIO DE CULTURA

Subdirección General 
de Medios de Gomunicación

SECCION DE EMPRESAS 
PERIODISTICAS

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1080, de 18 de marzo, de Prensa e Impren
ta, y en el Decreto 749/1066, de 31 de 
marzo, por los que se regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Periodís
ticas. se hace pública la solicitud de ins
cripción en dicho Registro de la Empresa 
«Unión de Empresas Siderúrgicas» 
(UNESID), a fin de que los que se consi
deran interesados puedan examinar en las 
oficinas del Registro de la Dirección Ge
neral de Prensa, avenida del Generalí
simo, 39, planta 7.a, durante el plazo de 
quince días hábiles, a contar de la publi
cación de este anuncio, cuantos datos y 
documentos del expediente estimen conve
niente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Unión de Empresas Siderúrgicas» 
(UNESID).

Domicilio: Calle Castelló, número 128, 
Madrid.

Organo rector: Director general, don 
Luis Guereca Tosantos; Subdirector gene
ral, don Adoifo Iranzo González; Secreta
rio general, don Rafael Cereceda García.

Título de la publicación: «Unesid».
Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Mensual.
Formato: UNE-A4.
Número de páginas: De 100 a 120.
Precio: 200 pesetas.
Ejemplares de tirada: 4.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación; Organo de difusión 
de temas de carácter siderúrgico para 
información de las Empresas asociadas 
a «Unesid» y personas relacionadas con 
el sector Siderúrgico. Comprenderá I09 te
mas siderúrgicos.

Director: Don Adolfo Iranzo González 
(publicación exenta de Director Perio
dista) .

Madrid, 28 de febrero de 1978 —El Sub
director general.—2.166-C.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1966, de 18 de marzo, de Prensa e Impren
ta, y en el Decreto 749/1966, de 81 de mar
zo, por los que se regula la inscripción en 
el Registro de Empresas Periodísticas, se 
hace pública la solicitud de inscripción en 
dicho Registro de la Empresa «Codipres, 
Sociedad Anónima», a fin de que los que 
se consideren interesados puedan exami

nar en las oficinas del Registro de la Di
rección General de Prensa, avenidá del 
Generalísimo, 39, planta 7.“, durante el 
plazo de quince dias hábiles, a contar de 
la publicación de este anuncio, cuantos 
datos y documentos del expediente esti
men conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Codipres, S. A.».

Domicilio: Calle Diego de León, 18, Ma
drid.

Consejo de Administración: Presidente, 
don Miguel Armisén de Elorriaga; Conse
jero Delegado, don Francisco Diez Apari
cio; Secretario, don Andrés Palomares Al
calá.

Capital social: 100.000 pesetas (prevista 
ampliación hasta 1.000.000 de pesetas).

Título da la publicación: «La Mujer Es
pañola».

Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 210 X 310.
Número de páginas: 66.
Precio: 125 pesetas.
Ejemplares de tirada: 60.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Cubrir el vacío exis
tente en las publicaciones sobre modas y 
temas de la mujer, en cuanto a la moda 
española, noticias de interés para la mu
jer española y. en general, sobre la ac
tualidad española. Comprenderá los temas 
de: Modas, belleza, cosmética, actualidad, 
temas orientativos y de información gene
ral para la mujer.

Director: Don Ricardo Lizcano Cenjor 
(R. O. P. número 3.167).

Título de la públicación: «Crash (Rom
piendo Moldes)».

Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Quincenal.
Formato: 190 X 2701
Número de páginas: 60.
Precio: 75 pesetas.
Ejemplares de tirada: 40.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Cubrir el ámbito in
formativo para el hombre joven con len
guaje coloquial popular, dando informa
ción de actualidad y crítica basada en la 
actual concepción democrática de los ob
jetivos sociales de la nación. Comprenderá 
los temas de: Actualidad, política, econo
mía, laboral, culturales y todos los deri
vados de los antes descritos, dejando unas 
páginas para la participación del lector.

Director: Don Andrés Sánchez Díaz 
(R. O. P. número 8.551).

Título de Ja publicación: «Sudoeste Ex
prés».

Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Semanal.
Formato: 240 X 340.
Número de páginas: 32.
Precio: 25 pesetas
Ejemplares de tirada: 15.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Ser vehículo de infor
mación local para los pueblos de Alcorcón, 
Fuenlabrada, Getafe, Leganés, Móstoles, 
Navalcarnero, Parla, Pinto y Villaviciosa 
de Odón. Comprenderá temas de: Informa
ción general local y nacional, deportes y 
temas para la mujer.

Director: Don José Antonio Artero Ro
mero (R. O. P. número 5.451).

Madrid. 3 de abril de 1978.—El Subdi» 
rector general.—3.079-C.
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COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS

MADRID

Don Fernando Sánchez de la Nieta Men
doza ha causado baja en este Colegio a 
petición propia.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para que, en el plazo de Kres 
meses, puedan producirse reclamaciones 
contra la fianza cuya devolución se soli
cita.

Madrid, 14 de diciembre de 1977. — El 
Presidente, Jaime Luis Quirós Quintana. 
990-D.

BANCO DE ESPAÑA 

LUGO

Bienes incursos en presunción de aban
dono que, de no ser reclamados por los 
interesados o sus derechohabientes, se in
gresarán en el Tesoro Público, en cum
plimiento del Decreto-ley de 24 de enero 
de 1928.

Saldos de cuentas corrientes.—Luis Cor: 
tón Yáñez: 1.152,18 pesetas. Elvira Saa- 
vedra Lorenzo: 2.367,18. Constantino Sam- 
pedro'Pérez: 3.734,68. Angel Caínzos Novo 
y Dolores Pereira Leal.- 6.617,97. José Ouro 
Arias, Carmen Vázquez Ouro y Amalia 
Vázquez Ouro: 13.395,72.

Depósitos de valores.—Número T-29.522, 
de 2.000 pesetas, en interior, 4 por 100, 
a favor de Luis Cortón Yáñez. Número 
T-28.223, de 1.000 pesetas, en amortizable, 
4 por 100, a favor de Dolores Flores Rois. 
Número N-?89, de 2.500 pesetas, en amor
tizable, 3 por loo, a favor de Manuel Ló
pez Mosquera. Número T-20.220, de 4.200 
pesetas, en interior, 4 por 100, a favor 
de Elvira Saavedra Lorenzo. Número 
T-25.012, de 5.000 pesetas, en amortizable, 
4 por 100, a favor de Constantino Sampe- 
dm Pérez. Número T-20.155, de 11.000 pe
setas, en interior, 4 por 100, a favor de 
Angel Caínzos Novo y Dolores Pereira 
Leal. Número T-19.085, de 16.000 pesetas, 
en interior, 4 por 100, a favor de José 
Ouro Arias, Carmen Vázquez Ouro y 
Amalia Vázquez Ouro.

Lugo, 28 de marzo de 1978.—El Secre
tario, F. Salgado.—2.798-C.

BANCO CATALAN DE DESARROLLO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Habiendo sido sustraídos los certificados 
de depósito int. trim. B-31.751, B-36.470, 
B-37.804 y GA-402, con vencimiento en 27 
de julio de 1978, 25 de marzo de 1878, 
30 de abril de 1978 y 30 de lunio de 
1978, de pesetas nominales 5.000, 5.000, 
5.000 y 5.000, respectivamente, a favor 
de doña María Luisa Moles Ibáñez, menor 
de edad, representada por su padre, don 
Ramón Moles Barrera, se procederá a 
emitir duplicado de los mismos, a los 
efectos oportunos, si transcurrido el plazo 
de un mes de la publicación de este anun
cio no se ha hecho reclamación a ter
ceros, quedando este Banco exento de 
toda responsabilidad.

Barcelona, 13 de marzo de 1978.—845-D.

BANCO CATALAN DE DESARROLLO.
SOCIEDAD ANONIMA

Habiendo sido sustraídos los certifi
cados de depósito int. trim. B-31.743, 
B-36.471, B-38.147 y GA-864, de pesetas 
nominales, 5.000, 5.000, 5.000 y 15.00o con 
vencimiento en 27 de julio de 1978, 25 
de marzo de 1978, 28 de mayo de 1978 
y 31 de julio de 1978, respectivamente, 
emitidos a favor de don Alvaro Moles 
Ibáñez, menor de edad, representado por 
su padre, don Ramón Moles Barrera, so 
procederá a emitir duplicado del mismo, 
a los efectos oportunos, si transcurridos 
el plazo de un mes de la publicación de

este anuncio no se ha recibido reclama
ción de terceros, quedando este Banco 
exento de toda responsabilidad.

Barcelona, 13 de marzo d.e 1978.—846-D.

BANCO CATALAN DE DESARROLLO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Habiendo sido extraviados los certifica
dos de depósito int. trim. B.35.038 y 
B-35.039, de pesetas nominales 250.000 cada 
uno, con vencimiento en 4 de febrero de 
1978, emitidos a favor de don Alejandro 
Casares Carbonell, se procederá a emitir 
duplicado del mismo, a los efectos opor
tunos, si transcurridos el plazo de un mes 
de la publicación de este anuncio no se 
ha recibido reclamación de terceros, que
dando este Banco exento de toda respon
sabilidad.

Barcelona, 13 de marzo de 1978.—847-D.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

MADRID

Convocatoria, a Juntas generales ordinaria 
y extraordinaria

Primero.—El Consejo de Administración 
de este Banco convoca a los señores ac
cionistas para la celebración de la Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar el 
día 28 del mes de abril en curso, a las 
doce de la mañana, en el Palacio de los 
Deportes (avenida de Felipe II, número 19, 
de Madrid), en primera convocatoria. 
Será objeto de dicha Junta general la 
deliberación y resolución de los asuntos 
comprendidos en el siguiente orden del 
día: :

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, de la Memoria, cuen
tas y balance del ejercicio 1977 y distri
bución de beneficios.

2. ° Propuesta de reelección de señores 
Administradores.

3. ” Designación de accionistas censores 
de cuentas, titulares y suplentes, para el 
ejercicio de 1978, asi como de Intervento
res para la aprobación del acta.

Segundo.»—El Consejo de Administración 
de este Banco convoca igualmente a los 
señores accionistas para la celebración de 
una Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar a continuación de la ante
rior, en el mismo local, también en pri
mera convocatoria. Será objeto de dicha 
Junta general extraordinaria la delibera
ción y resolución de los asuntos compren
didos en el siguiente orden del día:

X.° Propuesta de absorción del «Banco 
Coca, S. A.», por el «Banco Español de 
Crédito, S. A.», mediante canje de las ac
ciones de «Banco Coca, S. A.», por otras 
del «Banco Español de Crédito, S. A.», en 
la siguiente proporción:

a) Acciones viejas y totalmente desem
bolsadas de «Banco Coca, S. A.»: Trece 
de Banesto por cada tres de Banco Coca 
y cinco pesetas.

b) Acciones de Banco Coca nuevas 
desembolsadas solamente en el 25 por 100: 
Siete acciones de Banesto y 75,2125 pese
tas por cada dos de Banco Coca.

2. ° Ampliación de capital en la cuantía 
necesaria para llevar a efecto el canje de 
las acciones de «Banco Coca, S. A.», como 
consecuencia de la absorción anteriormen
te referida.

3. ° Autorización al Consejo de Adminis
tración para determinar exactamente el 
número de acciones a emitir y, por consi
guiente, el importe exacto de la amplia
ción de capital, así como para que lleve 
a efecto cuantos actos sean necesarios 
para la ejecución y cumplimiento de los 
acuerdos de absorción hasta su Inscrip
ción en el Registro Mercantil y en los 
demás que proceda, con designación es-.

pecial de los Consejeros facultados para 
el otorgamiento de las escrituras públicas 
de fusión.

4.° Autorización expresa al Consejo de 
Administración para que aplique, en su 
caso, lo dispuesto en el párrafo tercero 
del artículo 1." de la Ley 83/1908, de 5 de 
diciembre, fraccionando el reembolso de 
las acciones de los socios que ejerciten su 
derecho de separación en tres anualidades 
de igual cuantía cada una, con abono del 
interés legal correspondiente a las canti
dades pendientes de pago.

5 ° Modificación de los artículos 13 y 16 
de los Estatutos con la finalidad de au
mentar el número máximo de Consejeros 
que pueden integrar el Consejo de Admi
nistración.

6. ° Nombramiento de nuevos Conseje
ros.

7. ° Renovación, para adaptarla a los 
acuerdos anteriores, de la autorización de 
que dispone el Consejo de Administración 
para ampliar el capital social, al amparo 
del artículo 96 de la Ley de Régimen Jurí
dico de las Sociedades Anónimas.

Todos los acuerdos de esta Junta gene
ral extraordinaria quedarán condicionados 
a la aprobación por la Junta general ex
traordinaria de «Banco Coca, S. A.», de 
los acuerdos de fusión por absorción co
rrespondientes a los señalados en este or
den del día..

Se hace constar que por haberse soli
citado los beneficios fiscales establecidos 
por el Decreto 2910/1971, de 25 de noviem
bre, y disposiciones complementarias so
bre concentración e integración de Em
presas, de acuerdo con la citada Ley 83/ 
1868, de 5 de diciembre, y en cumplimien
to del número 4 de su articulo único, se 
transcriben los números uno, dos y tres 
del mismo:

«Uno.—En los casos de fusión de Socie
dades acogidas al régimen de acción con
certada o en los que se declaren de apli
cación por el Ministerio de Hacienda 
cualesquiera beneficios fiscales reconoci
dos por las disposiciones vigentes para la 
concentración de Empresas, solamente 
tendrán derecho a separarse de las So
ciedades Anónimas afectadas los accio
nistas disidentes y los no asistentes a la 
Junta en que se acuerde la fusión. Este 
derecho habrá de ejercitarse en el plazo 
de un mes a contar de la fecha de la úl
tima publicación del acuerdo a que se 
refiere el artículo 134 de la Ley de Régi
men Jurídico de las Sociedades Anónimas.

En los mismos casos, el plazo de tres 
meses previsto en el articulo 145 de la 
propia Ley se reducirá a un mes, contado 
también desde la fecha del último anun
cio.

Dos.—Los accionistas que se separen de 
la Sociedad obtendrán el reembolso de sus 
acciones al precio de cotización media del 
último año, o si las acciones no tienen 
cotización oficial en la Bolsa al que re
sulte de la apreciación del patrimonio 
líquido, según balance del día anterior 
al acuerdo de la Junta aprobado por la 
misma.

En este último supuesto el socio qúe 
tenga derecho a la separación, y en igual 
plazo, podrá impugnar el acuerdo con 
arreglo al procedimiento del artículo 70 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, a fin de 
fijar el justo precio, según valoración real.

Tres.—Dentro del mes siguiente a aquel 
en que puede ejercitarse el derecho de 
separación, la Junta general o, por su 
autorización expresa, el Consejo de Ad
ministración, podrá acordar el fracciona
miento del reembolso de las acciones de 
todos los socios que se separen en tres 
anualidades como máximo, de igual cuan
tía cada una, y con abono del interés le
gal correspondiente a las cantidades pen
dientes de pago.

En la escritura de fusión o .absorción 
correspondiente se harán constar dicho 
fraccionamiento y la relación de los accio-
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nisisa que hayan hecho uso del derecho 
de separación y el capital que cada uno
acre-li le.»

Tercero.—Tendrán el derecho de asistir 
a estas Juntas generales todos los señores 
accionistas que sean titulares de loo ac
ciones, como mínimo, inscritas a su favor 
en el Registro correspondiente de la So
ciedad con cinco días de antelación a la 
fecha señalada para la celebración de la 
Junta. Los tenedores de menos de 100 ac
ciones tendrán derecho a agruparse hasta 
reunir esta cifra como mínimo, a los efec
tos de su asistencia y votación en la Jun
ta, pudiendo recaer la representación de 
estas agrupaciones en uno cualquiera de 
los accionistas agrupados, siempre que tal 
agrupación se haga constar por escrito.

En el domicilio social (paseo de la Cas
tellana, número 7, Madrid, Departamento 
Financiero, planta 7.*1, o en cualquiera de 
las sucursales de la Sociedad ó de los 
Bancos de Vitoria, Corriga Nogués y Tre- 
lles, podrán los accionistas que tengan 
derecho de asistencia solicitar la tarjeta 
de admisión nominativa y personal, en la 
que constará el número de acciones que 
poseer, y el de votos que les correspon
den. Cada 100 acciones tendrán derecho 
a un voto.

Cada accionista con derecho a voto en 
la Junta general podrá ser representado 
por un mandatario con tal dé que éste, por 
su carácter de accionista, tenga derecho 
de asistencia. El apoderamiento se hará 
constar tan sólo por la firma de la fórmu
la impresa al dorso de la tarjeta de ad
misión a la Junta, expedida por el Banco.

So hace constar que los accionistas 
asistentes a las Juntas generales ordina
ria y extraordinaria objeto de esta con
vocatoria, tanto si asisten personalmente 
como si lo hacen mediante representación, 
percibirán una prima de asistencia de 
1,50 pesetas por acción,

También se hace constar que todos los 
acuerdos antecedentes han sido adopta
dos con la intervención del Letrado asesor 
del Consejo.

Importante.—Se advierte a los señores 
accionistas que las Juntas se celebrarán 
precisamente el día de la primera —y 
única hasta ahora— convocatoria, ya que 
se cree fundadamente, en virtud de la 
prima de asistencia establecida, que asis
tirá el número de accionistas y capital 
necesario para ello.

Madrid, 5 de abril de 1978.—El Secreta
rio del Consejo de Administración, Dosi- 
teo Barreiro Mourenza.—1.335-13.

BANCO COCA, S. A.

El Consejo de Administración del «Ban
co Coca, S. A.», en cumplimiento de lo 
dispuesto en los Estatutos sociales y de lo 
establecido en los articules 50, 58 y con
cordantes de la Ley de Sociedades Anóni
mas. ha acordado convocar Junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas 
pera el próximo día 27 de abril de 1878, 
a las diecisiete horas, en primera convo
catoria, en el domicilio social de esta En
tidad, sito en la calle Generalísimo Fran
co, número 13. de esta ciudad de Sala
manca, y, caso de no reunirse quórum 
suficiente para la celebración de las mis
mas, a igual hora del siguiente día y en 
el mismo lugar, en segunda convocatoria, 
al objeto de deliberar y resolver sobre los 
siguientes órdenes del día:

Junta general ordinaria

1° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuentas y distri 
bucióri de beneficios del ejercicio de 1977.

' Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración durante el ejerci
cio de 1977.

Junta general extraordinaria

1. » Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración durante el tiempo 
transcurrido de 1978 y examen y aproba
ción, en su caso, del balance general del 
Banco cerrado el día anterior al de la 
celebración de la Junta y propuesta de 
aplicación de los resultados de ese mismo 
jperiodo.

2. ° Propuesta de fusión del «Banco Co
ca, S. A.», con el «Banco Español de Cré
dito, S. A.», a través de la absorción del 
primero por éste.

A los accionistas de «Banco Coca, S. A.», 
se les ofrecerá en canje de sus acciones 
otras de «Banco Español de Crédito, S. A.», 
en la siguiente proporción:

a) Acciones viejas y totalmente desem
bolsadas de «Banco Coca, S. A.»: Trece de 
Banesto por cada tres de Banco Coca y 
cinco pesetas.

b) Acciones nuevas desembolsadas so
lamente en el 25 por 100: Siete acciones 
de Banesto por cada dos de Banco Coca. 
El canje de estas últimas se completará 
con la entrega de 75,2125 pesetas por cada 
dos acciones de Banco Coca de esta clase.

3. ° Autorización al Consejo de Admi
nistración para realizar cuantos actos y 
negocios jurídicos sean precisos para la 
total ejecución de los acuerdos que se 
adopten en la Junta, hasta que la fusión 
quede inscrita en el Registro Mercantil 
y demás Registros públicos.

4. ° Autorización expresa al Consejo de 
Administración para que aplique, en su 
caso, lo dispuesto en el párrafo tercero 
del artículo l.° de la Ley 83/1968. de 5 de 
diciembre, fraccionando el reembolso de 
las acciones de los socios que ejerciten 
su derecho de separación, en tres anuali
dades de igual cuantía cada una, con abo
no del interés legal correspondiente a las 
cantidades pendientes de pago.

5. ° Propuesta del Consejo para dejar 
sin efecto ál acuerdo de ampliación de ca
pital que con el número quinto adoptó la 
Junta general extraordinaria de accionis
tas de este Banco celebrada el día 24 de 
mayo de 1977.

6. ° Se hace. constar que loj acuerdos 
precedentes del Consejo han sido adopta
dos con intervención del Letrado asesor 
del mismo. Además, por haberse solicita
do los beneficios fiscales establecidos por 
el Decreto 2910/1971, de 25 de noviembre, 
y disposiciones complementarias sobre 
concentración e integración de Empresas, 
de acuerdo con la citada Ley 83/1988, 
de 5 de diciembre, y en cumplimiento del 
número 4 de su articulo único, se trans
criben a continuación los números uno, 
dos y tres del mismo:

«Uno.—En los casos de fusión de So
ciedades acogidas al régimen de acción 
concertada o en los que se declaren de 
aplicación por el Ministerio de Hacienda 
cualesquiera beneficios fiscales reconoci
dos por las disposiciones vigentes para la 
concentración de Empresas, solamente ten
drán derecho a separarse de las Socieda
des Anónimas afectadas los accionistas di
sidentes y los no asistentes a la Junta 
en que acuerde la fusión. Este derecho 
habrá de ejercitarse en el plazo de un 
mes a contar de la fecha de la última pu
blicación del acuerdo a que se refiere el 
articulo 134 de la Ley de Régimen Jurí
dico de las Sociedades Anónimas.

En los mismos casos, el plazo de tres 
meses previsto en el artículo 145 de la 
oropia Ley se reducirá a un mes. contando 
también desde la fecha del último anun
cio.

Dos.—Los accionistas que se separen de 
la Sociedad obtendrán el reembolso de sus 
acc iones al precio de cotización media del 
ultimo año, o si las acciones no tienen 
colización oficial en la Bolsa al que re
sulto de la apreciación del patrimonio li
quido, según balance del día anterior al

acuerdo de la Junta aprobado por la 
misma.

En este último supuesto el socio que 
tenga derecho a la separación, y en igual 
plazo, podrá impugnar el acuerdo con 
arreglo al procedimiento del artículo 70 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, a fin de 
fijar el justo precio, según valoración real.

La acción de impugnación no podrá sus
pender la ejecución del acuerdo.

Tres.—Dentro del mes siguiente a aquel 
en que puede ejercitarse el derecho de se
paración, la Junta general o, por su auto
rización expresa, el Consejo de Adminis
tración, podrá acordar el fraccionamiento 
del reembolso de las acciones de todos los 
socios que se separen en tres anualidades 
como máximo, de igual cuantía cada una, 
y con abono del interés legal correspon
diente a las cantidades pendientes de 
pago.

En la escritura de fusión o absorción co
rrespondientes se harán constar dicho 
fraccionamiento y la relación de los ac
cionistas que hayan hecho uso del dere
cho de separación y el capital que cada 
uno acredite.»

7.° Para tener derecho de asistencia se 
requiere figurar inscrito en el Libro Re
gistro de acciones del «Banco Coca, S. A.», 
con cinco días de antelación, al menos, al 
de la celebración de las Juntas, y podrán 
hacerse representar en las Juntas gene
rales por otro accionista, mediante escrito 
dirigido al Presidente del Consejo de Ad
ministración.

Salamanca, 5 de abril de 1978.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Luis Díaz Picazo.—1.334-13.

BANCO ARABE ESPAÑOL, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de este 
Banco, con el asesoramiento en derecho 
del Letrado asesor y en cumplimiento de 
lo dispuesto en los Estatutos sociales, ha 
acordado convocar Junta general ordina
ria de accionistas, que se celebrará en la 
sede social, paseo de la Castellana, 39, 
Madrid, en primera convocatoria, el día 
24 de abril de 1977, a las doce treinta ho
ras, o. en segunda convocatoria, si fuera 
preciso, tres días más tarde, a la misma 
hora y en el mismo lugar.

La Junta habrá de examinar y resolver 
sobre los asuntos comprendidos en el si
guiente

Orden del dia

1. Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio económico de 1977.

2. Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración durante el ejerci
cio económico correspondiente al año 1977.

3. Distribución de beneficios del año 
1977 y remuneración al Consejo de Admi
nistración.

4. Ratificación del cese y nombramien
to de Consejeros.

5. Renovación parcial estatutaria del 
Consejo de Administración.

6. Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1978.

7. Ratificación del nombramiento de 
auditores externos.

8. Ruegos y preguntas.
9. Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

Madrid, 6 de abril de 1978.—El Conse
jo de Administración.—3.043-C.

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA

En cumplimiento de cuanto disponen los 
artículos 21 y 23 de los Estatutos de esta 
Entidad, aprobados por el Ministerio de
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Economía en 30 de diciembre de 1077, se 
convoca Asamblea general extraordina
ria, que se celebrará en Valencia el día 
23 de abril de 1978, en el salón de actos 
de la Entidad, sito en la calle del Pintor 
Sorolla, número 8, a las once horas, por 
primera convocatoria, y en el mismo día 
y lugar, a las doce horas, por segunda 
convocatoria, con sujeción al siguiente

Orden del día
1. Propuesta de la Comisión de Obra* 

Sociales a la Asamblea general, en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 44 
de los citados Estatutos:

1.1. Aprobación de nuevas obras so
ciales.

1.2. Aprobación de los presupuestos de 
obras sociales correspondientes al actual 
ejercicio.

2. Elección de dos Consejeros censores 
suplentes para la Comisión Revisora del 
Balance.

3. Acta de la Asamblea general. Desig
nación de los dos interventores previstos 
en el párrafo séptimo del articulo 21 de 
los Estatutos.

En la Secretaría de Obras Sociales de 
esta Entidad, General Tovar, número 3, es
tarán, a disposición de los señores Con
sejeros generales, todos los documentos 
de los asuntos que integran el orden del 
día, a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio.

Valencia, 31 de marzo de 1978.—El Pre
sidente de la Entidad, Marcelino Alamar 
Belloch.—3.060-C.

AFRICANA DE COMERCIO, S. A.
De conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 y concordantes de los Estatu
tos de la Compañía, se convocan Juntas 
generales ordinaria y extraordinaria, a ce
lebrar en las oficinas de la sede de la 
Compañía, en la calle Puerto Escondido, 
número 7, sexto piso, de Santa Cruz de 
Tenerife, en primera convocatoria el día 
28 de abril de 1078, a las diez horas, y a 
las once horas, respectivamente, y en se
gunda convocatoria el día 29 del propio 
abril, a las diez y once horas, respectiva
mente, con arreglo a los siguientes

Orden del día para la ordinaria
1. Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 1977 
y gestión social.

2. Aplicación de los resultados del ejer
cicio.

3. Designación de censores de cuentas.
4. Lectura y aprobación del acta de esta 

Junta.
5. Ruegos y preguntas.
Orden del día para la extraordinaria
1. Deliberación sobre el futuro de la 

Sociedad y decisión al respecto.
2. Ruegos y preguntas.
Santa Cruz de Tenerife, 27 de marzo de 

1078 —El Presidente del Consejo de Admi
nistración, F. Vizcaya Domínguez. — 
1.071-D.

TALLERES HERNANI, S. A.

HERNANI (GUIPUZCOA)

El Consejo de Administración, de acuer
do con el articulo número 14 de sus Es
tatutos, convoca por el presente a los se
ñores accionistas a la Junta general ordi
naria, que tendrá lugar el dia 28 de abril 
de 1978, a las doce horas, en su domicilio 
social, para proceder al examen y aproba
ción, en su caso, de la Memoria, balance 
y cuentas del ejercicio 1977.

Hemani a 1 de abril de 1978.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
1.070-D.

ESTACION DE ESQUI DE CERLER, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el do 
micilio social el próximo día 25 de abril, 
a las diecinueve horas en primera convo
catoria y, en su caso, en segunda el día 
28 del mismo mes, a la misma hora, con 
el objeto de deliberar y acordar acerca del 
siguiente orden del día:

1. " Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio cerrado en 31 de octubre de 1977.

2. ° Aplicación de resultados del indica
do ejercicio.

3. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social desarrollada durante 
el indicado ejercicio.

4. ° Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas.

Barcelona, 15 de marzo de 1978.—El Pre
sidente del Consejo.—1.065-D.

MAQUINARIA CERES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará en Alcoy, en el domicilio social, 
calle de Alicante, números 1 al 7, el pró
ximo día 26 de abril, a las diecisiete ho
ras, en primera convocatoria, y, si proce
diera, a las dieciocho horas, en el mismo 
lugar, el día 29 de abril, con arreglo al 
siguiente orden del dia:

1. Aprobación del acta anterior.
2. Aprobación de la Memoria, gestión 

social, cuentas y balance del ejercicio 
de 1977.

3. Distribución de beneficios.
4. Designación de accionistas censores 

de cuentas para el ejercicio de 1978.
5. Ruegos y preguntas.
Alcoy, 29 de marzo de 1978.—El Presi

dente del Consejo de Administración.— 
1.084-D.

FINANCIERA VILLABOR, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria para el día 25 
de abril, a las nueve horas, en primera 
convocatoria, en los locales de la Socie
dad, General Rodrigo, número 1, Madrid, 
con el siguiente

Orden del día
1. ° Aprobar la gestión de los Adminis

tradores únicos.
2. ° Aprobar la Memoria, balance y 

cuenta de resultados.
3. ° Ruegos y preguntas.
Si reunida la Junta en primera convoca

toria no existiese el quórum necesario, se 
reunirá en segunda el día 28 siguiente, a 
la misma hora y lugar indicados para la 
primera.

Madrid, 31 de marzo de 1978.—El Admi
nistrador único.—2.850-C.

ANDRES Y PLASA, S. A. •

EL VENDRELL

Se convoca a los accionistas a la Junta 
general extraordinaria da esta Sociedad, 
que se celebrará en el local social el pró
ximo día 27 de abril, a las diecinueve ho
ras, en primera convocatoria, y, bí proce
diera,'en segunda convocatoria, el siguien
te dia 28, a la misma hora y lugar, con el 
orden del día que sigue:

l.° De acuerdo con el artículo 27 de los 
Estatutos sociales, decidir y resolver so
bre los órganos de administración de la 
Sociedad, designándose en su caso los ad-- 
ministradores que en lo sucesivo han de 
desempeñarlos.

Para la asistencia a dicha Junta se re
cuerda el cumplimiento de lo dispuesto en 
los Estatutos sociales.

El Vendrell, a 18 de marzo de 197e.—El 
Vicepresidente, Rafael Andrés Hernando. 
2.871-C.

TEXTIL TORRES, S. A.
Convocatoria de Asamblea general 

ordinaria
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad convoca a sus accionistas a la 
Junta general ordinaria, que ha de cele
brarse en su domicilio social de Barce
lona, calle de Consejo de Ciento, 413, 
a las dieciocho horas del día 27 de abril 
de 1978, en primera convocatoria, para 
tratar del siguiente

Orden del día
1. * Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y gestión de los Ad
ministradores correspondiente al ejercicio 
de 1077.

2. ” Designación de Censores de cuen
tas para el ejercicio de 1978.

3. " Ruegos y preguntas.
Asimismo se convoca a la Junta gene

ral extraordinaria, que se celebrará en 
la misma fecha y domicilio a la -anun
ciada en la primera convocatoria, y una 
vez celebrada la Junta general ordinaria, 
sobre el siguiente

Orden del día
1. ° Estudios y consideración por la 

Asamblea sobre el capitulo V de la Ley 
50/1977, de 14 de noviembre, sobre medi
das urgentes de Reforma Fiscal, y Orden 
ministerial 1329, de 14 de enero de 1978, 
y complementarias, y, en su caso, adop
ción de los correspondientes acuerdos.

2. ° Ruegos y preguntas.
Barcelona, 31 de marzo de 1978.—El Se

cretario del Consejo de Administración, 
Juan Torres Gili—2.874-C.

MANUEL FERNANDEZ. S. A.
JEREZ (ESPAÑA)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta .Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domi
cilio social el próximo día 27 de abril, 
jueve6, a las doce horas, en primera con 
vocatoria, o el día 29 de abril, en el mis
mo lugar y hora, en segunda oonvocato 
ria, con arreglo al siguiente

Orden del día
1. ° Examen y aprobación, en su caso,

de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio finalizado el 31 de octubre de 
1977. . , .

2. ” Distribución de beneficios del ejer
cicio finalizado el 31 de octubre de 1077.

3. ° Nombramiento de Censores de 
cuentas titulares y suplentes.

4. ® Propuesta sobre determinadas mo
dificaciones estatutarias.

5. ° Ruegos y preguntas y aprobación, 
en su caso, del acta de la reunión.

Jerez de la Frontera, 31 de marzo de 
1678__Manuel Fernández, S. A., Presi
dente.—2.894-C.

MANUEL FERNANDEZ, S. A.
JEREZ (ESPAÑA)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social el próximo día 27 de 
abril, jueves, a las catorce horas, en pri
mera convocatoria, o el día 29 de abril, 
en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente
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Orden del día

1° Examen y aprobación, en su caso, 
de las propuestas de modificaciones es
tatutarias que afecta 'a los artículos sex
to, séptimo, noveno y decimosexto de los 
vigentes Estatutos sociales.

Jerez de la Frontera, 31 de marzo de 
1978.—Manuel Fernández, S. A., Presi
dente—2.893-C.

INDORENTA, S, A.

Primer anuncio de reducción de capital 
social

Por la Junta general extraordinaria de 
accionistas de esta Sociedad, celebrada 
el dia 30 de marzo de 1978, se adoptó 
por unanimidad, entre otros, el siguien
te acuerdo:

Reducir el capital de la Sociedad en 
catorce millones de pesetas, con lo que 
pasará a tener veintiséis millones, en vez 
de los cuarenta millones que en la actua
lidad tiene

Esta reducción se efectuará (una vez 
cumplidos los trámites legales) mediante 
la compra por la Sociedad de 14.000 ac
ciones de la propia Sociedad, de 1.000 
pesetas de valor nominal cada una, por 
importe de catorce millones de pesetas, 
compra que habrá de hacerse a la par, 
con cargo al capital social, aceptando las 
ofertas que algunos accionistas han efec
tuado y que son precisamente de 14.000 
nociones.

Lo que se hace constar en cumpli
miento de lo dispuesto en la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 31 de marzo de 1978.—El Con
sejó de Administración.—2.890-C.

l.“ 7-4-1978

SALCAI
S. A. LABORAL CANARIA 

DE AUTOBUSES INTERURBANOS

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, adoptado en su reunión del dia 28 
de marzo corriente, y de conformidad con 
los Estatutos sociales y la Ley sobre Ré
gimen Jurídico de las Sociedades Anóni
mas, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria de esta Com
pañía, que tendrá lugar en esta ciudad 
en el salón de actos de la Sociedad, Viera 
y Clavijo, 34 y 38, cuarta planta, a las 
veintidós horas del dia 28 de abril del 
corriente año, en primera convocatoria, 
o, en su caso, en segunda convocatoria, a 
la misma hora del dia siguiente, 29 dé 
abril, en el propio lugar indicado, y con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1. Examen y aprobación, si procede, de 
la gestión del Consejo de Administración, 
asi como de la Memoria, balance y cuenta 
de Pérdidas y Ganancias correspondiente 
al ejercicio de 1977.

2. Acuerdo sobre distribución de bene
ficios.

3. Designación de dos accionistas cen
sores propietarios y dos suplentes para 
el ejercicio de 1978.

4. Aprobación, en su caso, deí acta de 
la Junta.

Según el artículo 20 de los Estatutos tie
nen derecho a asistir a la Junta los ac
cionistas que representen al menos quince 
acciones.

Los señores accionistas que deseen agru
parse y conferir su representación a uno 
de ellos deberán hacerlo constar asi en 
comunicación dirigida al Presidente del 
Consejo de Administración, al menos con 
cinco días de antelación a la fecha de la 
Junta. De acuerdo con las comunicaciones 
recibidas se expedirán las oportunas tar

jetas de admisión a la Junta, nominativas 
e instransferibles, en las que se hará cons
tar el número de acciones poseídas y re
presentadas. asi como los votos corres
pondientes.

Las Palmas de Gran Canaria, 28 de 
marzo de 1978.—El Presidente del Conse
jo de Administración, Domingo Guerra 
Guerra.—3.075-C.

Y. E. C. E., S. A.

Convocatoria para Junta general 
ordinaria

El Consejo de Administración de -Yece, 
Sociedad Anónima», en cumplimiento de 
lo establecido en sus Estatutos y en la 
Ley de Sociedades Anónimas, convoca a 
los accionistas de esta Sociedad para la 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en los salones del hotel -Puerta de Tole
do», situado en Puerta de Toledo, núme
ro 2, de Madrid, a las diecinueve horas 
del día 26 de abril de 1878, en primera 
convocatoria, o en el mismo lugar y hora 
del siguiente d a 27 de este mismo mes y 
año, en segunda convocatoria, y, en todo 
caso, con arreglo al siguiente

Orden del día

1. ” Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1977, así como de la gestión 
del Consejo de Administración durante 
dicho ejercicio.

2. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1978.

3. ” Proposiciones, ruegos y preguntas.

El acuerdo del. Consejo ha sido tomado 
con la intervención del Letrado Asesor.

Madrid, S dé abril de 1978.—Por orden 
del señor Presidente del Consejo de Ad
ministración, el Gerente de la Sociedad, 
Siró Díaz Díaz.—3.047-C.

LASICAL, S. A.

Convocatorio de Junta general ordinaria

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatutos sociales se convoca Junta gene
ral ordinaria, a .celebrar en el domicilio 
social de la Entidad, calle Miguel Angel, 
número 23, Madrid, el próximo día 24 de 
abril, a las doce horas, en primera con
vocatoria, y el siguiente día 25 de abril, 
a las doce treinta horas, en segunda con
vocatoria, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1. Lectura y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance y cuentas correspon
dientes al ejercicio 1977.

2. Aprobación de la gestión del Conse
jo de Administración durante el año 1977.

3. Renovación del Consejo de Adminis
tración.

4. Nombramiento de accionistas censo
res para el ejercicio 1978.

5. Ruegos y preguntas.

En Madrid a 0 de abril de 1978.—3.070-C

MARINO GOÑl, S. A.

ZARAGOZA 

Convocatoria a Junta

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionislas 
a Junta general ordinaria para el día 27 
del presente mes de abril, a las cinco de 
la tarde, en primera convocatoria, en el 
domicilio social de avenida Cataluña, nú
meros 89-91, Zaragoza, y en su caso, en 
segunda convocatoria, para el día siguien
te, a la mismo hora y lugar, con el si
guiente orden del día:

l.° Examen y aprobación del balance, 
inventario, Memoria y cuenta de Pérdi
das y Ganancias, así como la gestión del 
Consejo de Administración, correspon
diente al ejercicio de 1977.

2° Aprobación de la propuesta de dis
tribución de beneficios del ejercicio de 
1977.

3. “ Reelección de Consejeros.
4. ° Propuesta de ampliación de capital 

social.
5. ° Propuesta de modificación del ar

tículo cuarto de los Estatutos sociales pa
ra adaptarlo a la cifra de capital y nú
mero de acciones a las que se deriven de 
la ampliación del' capital, en caso de ser 
aprobada por la Junta.

0.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1978.

7.” Nombramiento de interventores pa 
ra la aprobación del acta.

Zaragoza, 4 de abril de 1978.—El Conse
jo de Adminisrtación.—1 127-D.

CONSORCIO HISPANO ARABIGO, S. A.

Junta general extraordinaria

A tenor de lo dispuesto en el artículo 
166 y concordantes de la Ley de Socieda
des Anónimas, esta Sociedad hace público 
que en la Junta general extraordinaria y 
universal de accionistas de la Compañía, 
celebrada en segunda convocatoria el día 
24 de febrero de 1978, se adoptó por una
nimidad el acuerdo de declarar disueita 
y liquidada la Sociedad, aprobándose co
mo balance final el siguiente:

Pesetas

Activo:

Caja ............................................ 91.087,41
Resultados ejercicios anterio

res ........  2.610.907,85
Pérdidas en liquidación Socie

dad ............................................ '4.896.030,94

Suma Activo .............  7.548.842,—

Pasivo:

Capital social ..........................  500.000,—
Gastos a pagar ........................ 86.000,—
Aportación complem. de los 

socios en la liquidación ...... 6.962.842,—

Suma Pasivo ..................  7.548.842,—

Madrid, 29 de marzo de 1978.—El Con
sejero Secretario, Jesús Veiasco Llórente. 
3.041-C.

COMPAÑIA SEVILLANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas que por no haberse solici
tado hasta la fecha suficiente número de 
tarjetas de asistencia no es posible cele
brar, en primera convocatoria, la Junta 
general ordinaria. En consecuencia la 
Junta se reunirá, en segunda convocato
ria, el día 13 de abril, a las doce horas, 
en el Teatro Alvarez Quintero, calle Lara- 
ña, número 2.

Sevilla, 0 de abril de 1978.—El Consejo 
de Administración.—1.330-14.

SPANISH MARKET, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accoinistas

De acuerdo con la resolución adoptada 
por el Consejo de Administración de «Spa- 
nish Market, S. A.», en su reunión del 
28 de marzo de 1978, por el presente se 
convoca Junta general extraordinaria de 
accionistas de la Sociedad, a celebrar el 
próximo día 28 de abril del año en cur-



so, en su sede social, a las doce horas, 
en primera convocatoria, y al día siguien
te, a la misma hora, en segunda convo
catoria, de acuerdo con el siguiente or
den del día:

1. Censura de la gestión social, apro
bación, en su caso, de las cuentas y ba
lance del ejercicio anterior.

2. Aprobación de aumento de capital 
de la Sociedad.

3. Ruegos y preguntas.

Madrid, 28 de marzo de 1978 —El Conse
jo de Administración—3.054-C.

COMPAÑIA AUXILIAR DEL PUERTO, 
SOCIEDAD ANONIMA

ICAPSA1

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Convocatoria a Junta general 
ordinaria

De acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 14-4.° y concordantes de los Es
tatutos de esta Compañía, se convoca a 
los señores accionistas a Junta general 
ordinaria,- que se celebrará el día 28 de 
abril del corriente año, a las doce horas, 
en el domicilio social, sito en el muelle 
de Ribera, s/n., del puerto de esta ciudad, 
y, en su caso, en el mismo lugar e igual 
hora del siguiente día, en segunda con
vocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura de la Memoria y ba
lance correspondientes al ejercicio eco
nómico de 1977, para su aprobación o 
reparo.

Segundo.—Legalización de los resulta
dos económicos del ejercicio de 1977.

Tercero.—Elección de cinco Consejeros, 
por renovación estatutaria.

Cuarto.—Elección de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1978.

Quinto.—Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de esta Junta.

Santa Cruz de Tenerife, 4 de abril de 
1978.—EL Presidente del Consejo de Ad- 
minis,tración. «Compañía Auxiliar de Co
mercio y Navegación. S. A.» (AUCONA), 
Angel Cruz Fernández,—3.035 C.

COMPAÑIA AUXILIAR DEL PUERTO, 
SOCIEDAD ANONIMA

ICAPSA)

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Convocatoria a Junta general 
extraordinaria

De acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 14-4.0 y concordantes de los Es
tatutos de esta Compañía, se convoca a 
los señores accionistas a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará el día 
28 de abril del corriente año, a las doce 
treinta horas, en el domicilio social, sito 
en el muelle de Ribera, s/n., del puerto 
de esta capital, y, en su caso, en el mis
mo lugar e igual hora del siguiente día, 
en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.—Aumento de capital y modi
ficación de los artículos 4.® y 15 de los Es
tatutos sociales.

Segundo.—Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de esta Junta.

Santa Cruz de Tenerife, 4 de abril de 
1978.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración. «Compañía Auxiliar de Co
mercio y Navegación, S. A.» (AUCONA); 
representada por Angel Cruz Fernández. 
3.038-C.

DIDO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
de la Sociedad a Junta general extraordi
naria, que se celebrará el próximo día 26 
de abril, a las doce horas, en primera 
convocatoria y, en su caso, en segunda 
convocatoria, el siguiente, día 27, a la 
misma hora, en el Ilustre Colegio de Abo
gados de Barcelona (calle Mallorca, nú
mero 283), para deliberar y acordar acer
ca del siguiente orden del día:

1. Ampliación del capital social y con
siguiente modificación estatutaria.

2. Cese y nombramiento de Consejeros 
y determinación de su número dentro de 
los límites estatutarios.

Barcelona, 3 de abril de 1978.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Fe
derico Roda Pérez.—3.038-C.

MERCATENERIFE, S. A.

MERCADOS CENTRALES 
DE ABASTECIMIENTOS DE TENERIFE, 

SOCIEDAD ANONIMA

Concurso de instalaciones eléctricas

Se convoca concurso entre las Empresas 
españolas para la adjudicación de las 
obras antes citadas.

Las bases del concurso estarán a dis
posición de las Empresas interesadas, a 
partir del día 10 de abril de 1978, para 
ser consultadas en:

" — Domicilio social de «Mercatenerife», 
calle Emilio Calzadilla, número 1, 2.”, C, 
Tenerife.
_— Oficinas de la Empresa Nacional 

«Mercasa», paseo de La Habana, número 
101, Madrid-16.

La presentación de ofertas debe reali
zarse en el antedicho domicilio social de 
«Mercatenerife», hasta las once horas del 
dia 12 de mayo de 1978, quedando a cuen
ta del adjudicatario el pago del importe 
de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, 3 de abril de 
1978.—El Presidente del Consejo de Admi
nistración.— P. D., el Director-Gerente, 
Angel Fernández-Escalante.—3.055-C.

ALIANZA MEDICA GADITANA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar, en primera convocatoria, a las 
veinte horas del día 25 de abril de 1978, 
y en segunda, si procede, a la misma 
hora del día siguiente, en su domicilio 
social de Condesa Villafuente Bermeja, 
número 7, bajo.

En la Junta se tratará de la gestión de 
venta de acciones y estudio sobre am
pliación de capital.

Cádiz, 5 de abril de 1978.—El Presiden
te del Consejo de Administración, Anto
nio Goenechea Alday.—3.066-C.

F. C. METROPOLITANO 
DE BARCELONA, S. A.

(Sociedad privada municipal)

El próximo día 25 del corriente mes de 
abril, a las diez horas, se procederá, en 
las dependencias de esta Sociedad, sitas 
en la calle Badal, números 113-119 (Bar- 
celona-14), al sorteo de las obligaciones 
que corresponde amortizar de las emisio
nes de 1968, 1970 y 1973.

Barcelona, 4 de abril de 1978.—El Con
sejero-Delegado.—1.331-12.

TRANSPORTES EXPORTACION 
NARANJA, S. A.

(T. E. N. S. A.)

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 27 del presente mes de abril,

a las once horas treinta minutos, en pri
mera convocatoria, o en segunda, a la 
misma hora del día 28, en el domicilio 
social, para la aprobación de la Memo
ria, balance y cuentas del ejercicio 1976- 
1977 y nombramiento de censores de cuen
tas.

Valencia, 4 de abril de 1978.—El Presi
dente del Consejo de Administración. — 
1.125-D.

MEDECA-VIÑAS, S. A.

FOCAS DE TORDERA

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar, en primera convocatoria, el 
dia 24 de abril corriente, a las diez ho
ras, y en segunda convocatoria, el día 
siguiente, a la misma hora, en el domici
lio social, bajo el siguiente orden del día:

1. ® Aumento de capital social, con la 
subsiguiente modificación del artículo 5 ° 
de los Estatutos.

2. ° Distribución 'de un dividendo a 
cuenta con cargo a los beneficios del ejer
cicio de 1977.

3. ® Delegación de facultades para la 
formalización de los acuerdos que se 
adopten.

Fogás de Tordera, 4 de abril de 1978.— 
El Consejo de Administración.—3.070-C.

OBRAS Y ARRENDAMIENTOS URBANOS 
DE GRANADA, S. A.

• De conformidad con lo establecido en 
los Estatutos de esta Sociedad, se convo
ca a Junta general ordinaria, que se ce
lebrará en el domicilio social de la Enti
dad, plaza de los Campos número 4, 2.°, 
Granada, el próximo dia 28 de abril, a las 
cinco horas de su tarde, en primera con
vocatoria, y, en caso necesario, al día si
guiente, 29, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día
1. ® Examinar y, en su caso, aprobar la 

Memoria, balance, cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y demás documentos contables 
del ejercicio de 1977.

2. ® Nombramiento de censores de cuen
tas, titulares y suplentes, para el ejerci
cio de 1978.

3. ® Nombramiento de Consejeros en las 
vacantes producidas al día 31 de diciem
bre de 1977.

4. ® Autorización al Consejo de Adminis
tración para que, en la fecha que estime 
conveniente, acuerde el reparto de los be
neficios del ejercicio de 1977, así como el 
dividendo a abonar a las acciones de la 
Compañía.

5. ® Ruegos y preguntas.
Para asistir a dicha Junta general es 

condición indispensable acreditar la con
dición de accionista, para lo que se en
tregará a cada uno de éstos una tarjeta 
de asistencia, que deberá recoger en estas 
oficinas cualquier dia laborable, excepto 
sábados, de cuatro a seis de la tarde, y 
hasta cinco días antes de su celebración, 
previa presentación de las acciones que 
posean o póliza de la9 mismas, y para los 
que las tengan depositadas en Bancos o 
Cajas de Ahorros, carta de éstos en la que 
se haga constar el número de acciones 
que poseen.

Granada, 3 de abril de 1978.—El Presi
dente del Consejo de Administración — 
1.126-D.

OPTICA DE JENA PARA ESPAÑA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca Junta general extraor
dinaria de accionistas de la Sociedad, para 
ser celebrada en el domicilio social, calle 
Aribau, número 231, Barcelona, a las die
cisiete horas del dia 21 de abril del co
rriente año, en primera convocatoria y,
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en su taso el siguiente día, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para tra
tar de los asuntos comprendidos en el si
guiente

Orden del día

l.° Examen de la actuación del Consejo 
de Administración y, en su caso, ratifica
ción y aprobación de su gestión.

2 ° Examen de las actas de la Junta ge
neral celebrada en el domicilio social en 
las fechas 2e de junio de 1974, 30 de junio 
de 1975, 29 de junio de 1970 y 1 de julio 
de 1977, relativas a la respectiva aproba
ción de la Memoria, balance, cuenta de 
resultados y aplicación de los mismos, co
rrespondientes a los ejercicios de 1973, 
1974, 1975 y 1970 y, en su caso, en lo me
nester, ratificación de las mismas.

3.° Reestructuración, en su caso, del 
Consejo de Administración de la Socie
dad y nombramientos que se estimen per- 
tinen tes.

Se recuerda a los señores accionistas el 
cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley y los Estatutos sociales para la 
asistencia a la Junta general.

Barcelona, 30 de marzo de 1970 —El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
3.037-C.

CONDEPOLS, S. A.

Convocatoria a Junta general ordinaria

De conformidad con los preceptos le
gales y Estatutos, y por acuerdo del 
Consejo de Administración, se convoca 
a Junta general ordinaria a los señores 
accionistas de «Condepols, S. A.», para 
las dieciocho horas del dia 27 de abril 
de 1978, en primera convocatoria, y para 
las dieciocho horas del dia 20 del mismo 
mes en segunda convocatoria, siendo el 
lugar de reunión en el domicilio social 
de Alcalá la' Real, carretera de Monte- 
frío, s/n.

Orden del día

1. ° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias del ejercicio 1977.

2. ° Aprobación de la gestión social de 
Administradores.

3. ° Nombramiento de consejeros, en 
su caso.

4. ° Reelección de consejeros, en su 
caso.

5. ° Nombramiento de censores de cuen
tas e interventores del acta de sesión.

0.° Ruegos y preguntas.

En la adopción del acuerdo de convo
catoria ha sido oído el Letrado asesor 
don Miguel Angulo Rodríguez, inscrito 
con el número 3 en el Registro del Ilus
tre Colegio de Abogados de Granada.

De acuerdo con lo dispuesto en los 
Estatutos, podrán asistir a la Junta los

titulares de acciones inscritas en el li
bro de socios con. cinco dias de antela
ción a la fecha fijada para su celebra
ción.

Los accionistas no asistentes podrán 
conferir su representación en los térmi
nos previstos en las disposiciones legales 
y expresadas en el artículo 21 de los 
Estatutos.

Granada, 1 de abril de 1978.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Manuel Rojas Rojas.—2.995-C.

UNION CAPITALIZADORA

Títulos procedentes de *Unión 
' Capitalizadora» .

Resultado del sorteo de capitales adi
cionales y amortización de títulos reali
zado en Madrid el día 20 de marzo 
de 1978:
VNR NQP PSL DAE 
WLM JACH 1 I V CGO

Madrid, 20 de marzo de 1978.—Luis Mon- 
zó Lasala.—2.814-C.

TALLERES AERARTE, S. A.

Se hace público, en cumplimiento de lo, 
que dispone el artículo 153 de la Ley Es
pecial de Sociedades Anónimas, que •Ta
lleres Arrarte, S. A.», domiciliada en Pa
sajes de San Juan (Guipúzcoa), ha sido 
disuelta en virtud de acuerdo adoptado 
en Junta general extraordinaria de accio
nistas, celebrada en el domicilio social, 
el día 15 de diciembre de 1977.

Pasajes de San Juan, 4 de marzo de 
1978.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración.—784-D.

URALITA, S. A.

Intereses de obligaciones hipotecarias 
convertibles, emisión 30 de abril de 1877

A partir del día 30 del próximo mes 
de abril se procederá al pagn del cupón 
número 2. a razón de 50 pesetas líquidas.

Dicho pago se efectúa:., en el domicilio 
social, calle de Mejia Lequerica, número 
10, Madrid, y en las oficinas de la si
guientes Entidades:

Banca March.
Banco de Progreso.
Banco Central.
Banco Popular Español.
Banco de Santander.
Banco de Bilbao.
Banco Intercontinental Español.
Banco Hispano Americano.
Banco General del Comercio y la In

dustria.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros.
Madrid, 30 de marzo de 1978.—2.774-C.

SOCIEDAD ANONIMA DE PROMOCIO
NES PEDAGOGICAS Y CULTURALES

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta, general extraordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social, calle 
Sema Campdelacréu, si.i número, de Vic 
(Barcelona), bajo el siguiente orden de 
día:

1. “ Disolución de la Sociedad.
2. ° Nombramiento de liquidadores.
3. ° Normas y plazos para efectuar la 

liquidación.

La Junta se celebrará en primera con
vocatoria, el dia 11 de mayo de 1978, 
a las veinte horas, y en su caso, en 
segunda convocatoria, el siguiente día 12 
de mayo, a la misma hora.

De acuerdo con ln establecido en el 
artículo 15 de los Estatutos sociales, los 
accionistas que no concurran personal
mente a la Junta podrán hacerse repre
sentar en ella por otra persona física que 
sea accionista de la Compañía, q por su 
respectivo cónyuge, aunque no sea accio
nista de ]a Sociedad, por carta dirigida 
al Presidente.

Vic. 15 de marzo de 1978 —El Presi
dente del Consejo de Administración, José 
Pladelasalá Orri.—1.150-3.

FIESTA ANDALUZA, S. A.

Con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 19 de los Estatutos sociales, se convoca 
a los señores accionistas a la Junta genp- 
ral ordinaria, que se celebrará en el do
micilio social, en el paseo del Ingeniero 
Gabriel Roca, número 13, 8.°, Palma de 
Mallorca, en primera convocatoria, el día 
19 de junin “e 1978, a las once horas, 
con el siguiente

Orden del dia

1. ° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1977.

2. “ Aprobación de la gestión social de
sarrollada por la Presidencia y Gerencia 
en el ejercicio de 1977.

3. ° Nombramiento de ce nsores de 
cuentas.

4. ° Ruegos y preguntas.

Caso de no concurrir suficiente número 
de accionistas para que la Junta pueda 
celpbrarse en primera convocatoria, se 
realizará en segunda, en el mismo domi
cilio social, a las once horas del día si
guiente, 20 de junio^ de 1978, siendo vá
lidas las representaciones otorgadas para 
la p-imera.

Palma de Mallorca, 29 de marzo de 
1978.—«Fiesta Andaluza, S. A.».—El Se
cretario. José Ferré Ferré.—V.° B.°: El 
Presidente, T>edro Salas Garau.—2.793-C.


